
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2018-00777-00 

  
DEMANDANTE: JULIO CESAR CUEVAS DIAZ   C.C. 79.833.159 
DEMANDADOS: ESTHER MARIA PRIETO DE HERRAN  C.C. 27.778.200 
                            DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado por las razones expuestas en el memorial 
recepcionado el 31 mayo de 2023, se observa necesario proceder a designar un nuevo auxiliar de justicia.      
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. JOSE LUIS ROJAS FIGUEROA, como curador ad-litem de PERSONAS 
INDETERMINADAS, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email jose.roja0403@hotmail.com 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 
 
 
 
  

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 a 4:30 p.m. 

 
 

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00302-00 

         
DEMANDANTE: JOSE FERNANDO MONTEJO GUERRERO C.C 1007283089 
DEMANDADO:   TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5490018 
 

En virtud de la Acción Constitucional promovida por la Doctora MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ 
ESPINEL, y como quiera que el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA mediante fallo 
de fecha 16 de junio de 2023 tuteló los derechos fundamentales invocados por la accionante  a favor de 
JOSÉ FERNANDO MONTEJO GUERRERO y ordenó a esta unidad dejar sin efecto la providencia del 2 
de mayo de 2023 por medio de la cual no se repone el auto terminación del proceso por la aplicación de 
la figura de desistimiento tácito; el despacho procede mediante esta providencia a acatar la decisión del 
Superior profiriendo la respectiva decisión. 
 
En consecuencia, se procede a resolver el recurso interpuesto por la accionante de la siguiente 
manera, de conformidad con los argumentos dados por la Juez de Tutela así:  
 
 

A R G U M E N T O S:  

 

Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que antes de que se diera por terminado el proceso, puso en 
conocimiento al despacho la reasunción del poder, para realizar las gestiones propias del trámite 
ejecutivo; lo cual es muestra inequívoca de un claro propósito de impulsar la actuación y no de 
abandonarla. 

Que el despacho no le dio tramite a la solicitud y no permito el acceso al expediente siendo así apenas 
lógico que estuviera imposibilitada de realizar gestión alguna para dar impulso al proceso, y que esta 
fuerza mayor pasara con el ropaje de incuria y desidia, que justifico el desistimiento tácito. 

Por otra parte, expresa que la solicitud del acceso al expediente digital de las diligencias, no puede 
verse como una actuación intrascendente para el impulso del proceso por parte del extremo ejecutante, 
pues justamente la misma se realizó con el objetivo de conocer el trámite de las diligencias, que se 
reitera, es desconocido por parte de la suscrita, y que corresponde al derecho a la defensa técnica que 
le asiste a mi poderdante. 

Motivo por la cual, considera la profesional que las razones expuestas anteriormente son atendibles y 
justifican que el despacho reconsidere la decisión tomada, y por ende REVOCAR el auto recurrido y en 
su lugar se ordene continuar con el trámite del proceso ejecutivo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
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El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 
deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 

Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia 
con la norma precitada. 
  
Según el art. 317 del C.G.P.: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo (…)” 
 
 
Ahora bien, de conformidad con el fallo del Superior Jerárquico en el que le ordenó a esta Unidad 
Judicial dejar sin efectos la providencia del 2 de mayo de 2023 por cuanto indicó textualmente que:  
 
“debe recordarse que el desistimiento tácito como forma de terminación anormal del proceso, regulado 
por el artículo 317 del CGP, constituye una consecuencia jurídica que puede configurarse a través de 
dos  modalidades: a) por el incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, al no efectuarla dentro del término señalado o b) de la inactividad del proceso durante un 
lapso.  
 
Para el caso que nos ocupa, la situación fáctica guarda relación con la segunda modalidad. La norma 
que la consagra es del siguiente tenor:  
 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo;(…)”. 
 
De la disposición transcrita, se coligen los siguientes presupuestos: i) la sanción procesal opera para 
toda clase de proceso; ii) la norma sanciona la inactividad del proceso, sin requisito adicional; iii) los 
efectos de la norma en cita aplican en cualquiera de sus etapas, iv) su aplicación, una vez configurada 
la causa, es de carácter imperativo para el juzgador y v) si el proceso no cuenta con sentencia, éste  
será de un (1) año, y si media aquella, ejecutoriada, será de dos (2) años. 
 
Ahora bien, en relación a la interrupción de los términos previstos por la norma, en verdad la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil- en sentencia STC1216-2022 del 10 de febrero de 2022, 
expuso: 
 
“(…) Se resalta, esta Sala estableció la aplicación del canon normativo en cita, determinando que sólo 
las actuaciones relevantes en el proceso pueden dar lugar la «interrupción» de los lapsos previstos en 
el mismo. Justamente, en la sentencia STC11191 de 9 de diciembre de 2020, para unificar las reglas 
jurisprudenciales de interpretación de la referida norma, sobre los procesos ejecutivos, se señaló:  
 
«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración 
de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos 
para [que] se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, 
por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos 
efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)”.  
 
(…) 
 
“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 
se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación 
aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa 
en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”.  
 
“Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un 
(1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la 
anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio”.  
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“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la 
«actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 
como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas 
a satisfacer la obligación cobrada”. (…)”. 
 
En el caso que nos ocupa se tiene que, el 30 de septiembre de 2019 se había ordenado seguir adelante 
la ejecución, luego el tiempo que se precisa para que opere la sanción por inactividad es de dos años. 
 
Ahora bien, es cierto que el 30 de septiembre de 2020 se tomó nota de embargo de remanente, 
decisión que en criterio de la Juez increpada corresponde a la última actuación, contando desde allí 
el referido plazo. Revisado el expediente que fue remitido a esta judicatura como prueba, se advierte 
que, con posterioridad a dicha fecha, militan solicitudes elevadas los días 3 de junio de 2022, 2 y 29 
de marzo de2023. 
 
Las formuladas por la apoderada de la parte actora el 3 de junio de 2022 y el 29 de marzo de 2023, 
en verdad ninguna actuación de impulso comporta pues tan solo se limitan a pedir la remisión del 
expediente digital. 
 
Sin embargo, y contrario a lo considerado por la Juzgadora accionada en providencia del 2 de mayo 
de 2023, no puede decirse lo mismo del memorial visto a foliatura 003 del expediente digital, radicado 
el 2 de marzo de 2023, en el que la abogada Marggel Farellyz González Espinel revocó la sustitución 
efectuada, es decir, reasumió el poder, solicitó el link del expediente y además pidió información 
sobre la existencia de títulos judiciales a favor del extremo ejecutante, deprecando su entrega. 
 
De esto último, al margen de la existencia o no de dineros, definitivamente se desprende la intención 
de dar continuidad a la ejecución pues precisamente se solicitó la entrega de dineros siendo ese 
justamente el fin del proceso ejecutivo: obtener el pago de la obligación.  
 
Así, a juicio de la suscrita, dicha situación, a la luz del literal c) del numeral 2 del artículo 317 del CGP, 
impide pregonar la inactividad del proceso pues precisamente se había formulado de manera reciente 
la solicitud de entrega de dineros que se insiste comporta el objeto de la ejecución. 
 
Y como en verdad esa es una actuación tendiente a continuar con el trámite, de suyo que sea esa la 
última y no aquella del 30 de septiembre de 2020. 
 
Ahora bien, el que después del 30 de septiembre de 2020 y antes de que se formularan dichas 
solicitudes ya hubieran transcurridos los dos años, en nada cambia lo estudiado pues lo cierto es que 
allá no se adoptó la decisión, sino que esta tuvo lugar después de la actuación del 2 de marzo de 
2023, que siendo la última con fines propios de la ejecución, es a partir de allí que debe computarse 
el término de inactividad. 
 
Así, se estima que la juzgadora convocada incurrió en defecto procedimental absoluto, que como se 
sabe, ocurre cuando “el juez actuó totalmente al margen del procedimiento previsto por la ley.”, en 
este caso, con el desconocimiento del literal c, del numeral 2, artículo 317 del CGP. En consecuencia, 
se configuró el defecto anotado y con ello se lesionó el debido proceso por lo cual se impone conceder 
el amparo para asegurar su restablecimiento, dejando sin efectos la providencia del 2 de mayo de 
2023 y ordenando a la juzgadora que profiera un nuevo pronunciamiento en el que atienda las 
consideraciones acá efectuadas”. 
 
En virtud de orden dada por el Superior Jerárquico, en virtud de la acción de tutela, 
el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,    
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RESUELVE:  
 
PRIMERO: DEJAR sin efecto la providencia del 2 de mayo de 2023, que no repuso auto que decretó 
desistimiento tácito, en cumplimiento al fallo de tutela proferido el 16 de junio de 2023, por el Juzgado 
Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta. 

SEGUNDO: REPONER el auto de fecha 30 de marzo de 2023, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído para continuar con el trámite del presente proceso.  

TERCERO: Entiéndase por reasumido el poder conferido a la Doctora MARGGEL FARELLYZ GONZALEZ 
ESPINEL CC. 1´090.462.122 de Cúcuta y TP. 265.054 del Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO: DECRETAR la medida embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5490018 como miembro de la 
Policía Nacional.  
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 7.948.000). Háganse las 
advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
 
QUINTO: En atención al oficio No. 941-2020 de fecha 31 de agosto de 2020, suscrito por el secretario de 
esta Unidad Judicial, se considera del caso TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, 
o los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del demandado TULIO CESAR IBARRA 
RINCON C.C. 5.490.018, ordenado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Cúcuta, mediante Auto de fecha 22 de julio de 2020, dentro del proceso 54-001-4189-001- 2019-00416-
00. Ofíciese al Juzgado, informando que se tomó nota quedando en primer turno. 
 
SEXTO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
SÉPTIMO: Remítase por secretaria del enlace de acceso digital al expediente a la accionante. 
 
OCTAVO: Remítase por secretaria la presente decisión al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

KCG 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados, Fijado en un 

lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 27 de junio de 2023, a 

las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00738-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

  Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-4189-001-2019-00862-00 
 
 
Demandante: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMÉSTICOS 
Demandado:  EDGAR ALBERTO DUARTE CAMACHO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 542d20075faa03900b3cfde2fada96303fe92714c69e5af44e22f5f8ad81a05d

Documento generado en 26/06/2023 11:56:00 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 
 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
DEMANDADO:    OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

  Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00023-00 
 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 
DEMANDADO:   BAYRON ALEXANDER FIGUEROA ROJAS C.C. 1.090.477.751 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00238-00 
 
 
Demandante:  CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA 
Demandado:   JOSE HUGO SUAREZ MORALES 
 
Requerir a la parte actora, para que aclare la liquidación presentada, toda vez que liquida unos valores que no 
coinciden con lo ordenado en el mandamiento de pago, o en su defecto, indicar si se realizaron abonos a la 
obligación. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

           EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00352-00 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890903938-8 
DEMANDADA:   ANA CAROLINA CHACON RUBIO C.C. 37271932 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del endoso en procuración del extremo activo, sin embargo, se 
evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante BANCOLOMBIA S.A. 
de conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P. En consecuencia, NO SE ACCEDE a 
lo deprecado.  

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcd19b7e154cd7be0b211b4718dd186d8a8f7fbae90db45029993c9d635b1ccb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00194-00 
 

DEMANDANTE: GLORIA STELLA VANEGAS QUINCHIA CC 60.421.729 
DEMANDADO:   HUGO MAURICIO NUÑEZ RODRIGUEZ CC 88.263.176 
 
Vista a folio que antecede se vislumbra renuncia presentada por la profesional en derecho, Doctora 
DEISY LORENA GALVIS VILLAN, la cual no se encuentra reconocida para actuar en el presente 
proceso. En consecuencia, no se accede a lo deprecado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d52c2902ba5a2bf1e673ddfc33bca611a86340f89128394c3ae1813f9bef5a
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00200-00 
 
DEMANDANTE:  LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C. 37.255.764 
DEMANDADO:   JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA C.C. 1.090.377.107 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00289-00 
 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM  NIT. 800.126.897-3 
DEMANDADOS:  GUSTAVO ADOLFO RIVERA AVILA    C.C. 1.090.417.673 
                 SINDY BEATRIZ PICÓN PARRA    C.C. 1.090.417.787 

   ANGIE ALEXANDRA PICÓN PARRA   C.C. 1.090.526.478 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00305-00 
 
 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:   WILMER ALEXANDER OCHOA LIZARAZO C.C. 71.797.573 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00049-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:   DEISY LISETTE URBINA CÁRDENAS C.C. 1.090.392.893 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-01404-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  KARIN ANDREA RODRIGUEZ CALDERÓN 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb9687a4011e0e7eac75c776c4e685459ecca217d80ad519e9bd03f425b3b5b5

Documento generado en 26/06/2023 11:55:43 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00042-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  SANDRA YANETH RAMIREZ MARQUEZ 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f2189169da38a9bb63d6406c8a3658472e6a453b13fc98b1429b1c6144f770d
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00151-00 
 
 
DEMANDANTE:  H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADA:   LIZZETH VANESSA GALVIS DEVIACC. 37.442.798 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00518-00 
 
 
Demandante:  HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:   DIEGO ALEXANDER FONTECHA RINCÓN  
             PEDRO ELIAS FONTECHA MURCIA 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00619-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  RAMON DAVID RODRIGUEZ 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00657-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: CARMELA JAIMES MALDONADO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60b1a86be2b3a5cd8b049df1dc2322b47d426597eaac2166dacc680cc6ce562d
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00755-00 
 
DEMANDANTE:    SARA BEATRIZ SUAREZ 
DEMANDADO:      SANDRA PATRICIA CUESTA 

 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9159b6f6592b10626ed489fcbbb16d69d7c5ba97d5c633ed4980e84b58c3a862
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00823-00 
 
 
Demandante:  HPH INVERSIONES S.A.S. 
Demandado:   PABLO TOMAS RAVE GRANADOS  
            JULIANA MARSELA RAVE GRANADOS 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00971-00 
 

DEMANDANTE:   CREZCAMOS S.A  OFICINA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADOS:  XIOMARA GOMEZ QUINTERO C.C. 27.602.792  

   ALEXI ALBERTO AREVALO ARDILA C.C.88.212.17 
 
En atención al Oficio No. 930-2023 recepcionado el día 31 de mayo de 2023, proveniente de este 
despacho (Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Cucuta), esta Unidad 
Judicial se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes que 
se llegaren a desembargar propiedad de la demandada XIOMARA GOMEZ QUINTERO C.C. 
27.602.792, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-002-2022-00105-00 
quedando registrada en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00304-00 
 
 
DEMANDANTE:    LISETH VANESSA CORTES MARRIAGA  C.C. 1.090.478.226 
DEMANDADA:       YINNET VIVIANA PINO HERNANDEZ    C.C. 1.090.443.203 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art.  446 del C.G.P.  
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 27 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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